
CONCEPCIÓN, 8 de junio de 2006.- 

Nº    548    /    V I S T O S    : el Convenio Ad Referéndum Programa de Pavimentación Participativa 
 suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío y 
la Municipalidad de Concepción, de 27 de febrero de 2006; la Resolución Nº 71, de 13 de marzo de 
2006, del señor Director SERVIU Región del Bío Bío, por el que se aprueba dicho Convenio; el Oficio   
Nº TE-3981, de 13 de abril de 2006, del señor Director del SERVIU Región del Bío Bío, por el que se 
remite el citado Convenio Ad-Referéndum; el Oficio Ord. Nº 194, de 19 de mayo de 2006, de la 
Secretaría Comunal de Planificación, por el que se remite estos antecedentes para resolución por parte 
del Concejo Municipal; el Acuerdo Nº 407-47-2006, de 29 de mayo pasado, del Concejo Municipal de 
Concepción, que aprueba dicho Convenio; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero 
de 2006, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; 
y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades,  

D  E  C  R  E  T  O 

1.- Ratifícase el CONVENIO AD REFERÉNDUM PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA 
suscrito entre el SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DEL BÍO BÍO y la 
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 27 de febrero de 2006, el que fuera aprobado por el 
Concejo Municipal de Concepción mediante Acuerdo Nº 407-47-2006, de 29 de mayo pasado, por la 
ejecución de los proyectos de esta Municipalidad que se consignan en la cláusula quinta del 
Convenio, obras que demandarán una inversión total de $ 487.247.000.- que se enterará de la 
siguiente manera: 

- Aporte Municipalidad de Concepción : $ 50.502.000.- 
- Aporte de los Postulantes :  22.157.000.- 
- Aporte del Serviu Región del Bío Bío : 
  la diferencia hasta completar el valor total del Proyecto. 

2.- Impútese el gasto que demandará al Municipio el aporte respectivo, ascendente a $ 50.502.000.-, al 
CÓDIGO: 31.68.003 "APORTE A PROGRAMAS DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA" del 
Presupuesto Municipal vigente, que se girará al Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío 
Bío. 

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de 
este Convenio Ad Referéndum. 

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

MANUEL LAGOS ESPINOZA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director SERVIU Región del Bío Bío 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas  
- Señor Director de Control  
- Señor Director de Construcciones 
- Señor Secretario Comunal de Planificación 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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